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VISTO:
La nota presentada por los Docentes de la Cátedra de Fisiología Humana con el
visto bueno de la Prof. Titular Prof. Dra. Marta Fiol de Cuneo, para solicitar
autorización de esta Facultad para la realización de las Actividades de Extensión a
la Comunidad "Charla-Taller Salud Sexual y Reproductiva" y "Alimentación
Saludable" .

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer
herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren
las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para
su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, y aprobado en sesión del Honorable
Consejo Directivo del día 8 de septiembre de 2011;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°: Convalidar el dictado del Actividad de Extensión, "Charla-Taller Salud Sexual y
Reproductiva" y "Alimentación Saludable" como Coordinadora Med. Liliana
Crippa; como Docentes Méd. Hebe García Allende, Méd. Daniela García Brasca,
Méd. Marta Gómez Flores, Méd. Marcela Yanover, Lic. en Enfermería María
Alejandra Baca y Lic. en Enfermería Mariana Varela. Organizado por la Cátedra
Fisiología Humana -F.C.M. y El equipo de Salud de Centro Municipal de Salud N°
2 de Barrio los Sauces.

Art. 2°: La actividad se desarrollara los días 28 de julio y 19 de septiembre del corriente
año. Se realizará mediante el dictado de 4 charlas-taller de 2 hs de duración cada
una, destinadas a alumnos de 6° grado Escuela Municipal Sotto López de Barrio
Los Sauces y padres.
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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
D'L DIA~OCHO DE SE lE DEL AÑO

Art. 3°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES
FACULTAD DE CIENCIAS MEDIC
DOS MIL ONCE.

RESOLUCION N°:
FC/pa
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